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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador. El Salvador. C.A 

8611/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Info rmación y Respuesta, en la c iudad de San Salvador, a 
las trece horas con treinta y dos minutos del d ía ocho de junio del año dos mil veinte. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de info rmación Nº 8611, 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante , con 
número de documento de identidad , ha solic itado la entrega de 
la información referente a: "Soli c ito la siguiente información cert if icada de mi esposo del Hospital Médico 
Quirúrg ico del ISSS, copia del expediente médico completo, in forme de las emergencias que tuvo el 
asegurado. A nombre de ." Hace las 
siguientes Valoraciones 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art 24, letra "a·. de la Ley de Acceso a la Información Pública, "Es 
información confidencial La referente al derecho a la intimidad personal y familiar al honor y a la propia 
imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constitu iría una invasión a la privacidad de la 
p ersona .. Sin embargo, la solic itante envió por medio de correo electrónico part ida de defunción del señor 

 y part ida de matrimon io en la que se comprueba que la solicitante era esposa del paciente 
fa llecido. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la 
suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección del Hospital Médico 
Quirúrgico y Oncológ ico del ISSS, a fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada, la Dirección del Hospital Médico Quirúrgico y Oncológ ico remitió 
informe en la cual manifestó que se procedió a la búsqueda del expediente clínico y hojas de emergencia 
del paciente  con número de afiliación , info rmando que no existe 
expediente clínico de dicho paciente, en cuanto a la hoja de emergencia de fecha 10 de diciembre de 2011, 
no existe registro de entrada de la hoja a Archivo Clínico, se solicitó la impresión de dicha hoja a Jefatura de 
Emergencia y no aparece digitada en el sistema. Asimismo se informó que en el Hospital de Oncología no se 
refleja historial médico en agenda, ni existencia de exped iente en Archivo de dicho Hospita l 

Q ue la información solicitada es de ca rácter confidencial, en consecuencia y de conformidad a lo regulado 
en el Art 18 de la Consti tución de la República y los Arts. 24, 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, Resue lve : 

Entréguese informe remitido por Hospital Médico Quirúrgico y Oncológico. E infórmese que previo la 
entrega de la información confidencia l, deberá presentarse a esta oficina, para acreditar de forma presencial 
su identidad y presentar en original los documentos remitidos por medio de correo electrónico. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de veinte centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América ($0 20), lo que corresponde a 5 fotocopias (frente y vuelto), lo cual deberá ser sufragada 
en su totalidad por la solici tante quien deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado 
previo al retiro de la información 
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